REGISTRADA BAJO EL Nº     168      Fº  Nº 1133

Expte. Nº 126644 - Juzgado Nº 11

//En la ciudad de Mar del Plata, a los   21  días del mes de junio del año dos mil siete, reunida la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, Sala Segunda, en acuerdo ordinario a los efectos de dictar sentencia en los autos: "ZIBECCHI PABLO C/ TRAMA FABIÁN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS". Habiéndose practicado oportunamente el sorteo prescripto por los artículos 168 de la Constitución de la Provincia y 263 del Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial, resultó del mismo que la votación debía ser en el siguiente orden: Dres. Roberto J. Loustaunau, Nélida I. Zampini y Ricardo D. Monterisi. 
El Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:

C U E S T I O N E S
1) ¿ Es justa la sentencia de fs. 274/284 ?   

2) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar ?

A la primera cuestión el Sr. Juez Dr. Roberto José Loustaunau dijo:

   I) La sentencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia a fs. 274/284 hizo lugar a la demanda incoada por Pablo Zibecchi contra Tomás Silva, Alejandro Martín Dimarco y Fabián Eduardo Trama, y condenó a éstos últimos a abonar al primero, como reparación de los daños ocasionados, la suma de pesos trece mil seiscientos ($ 13.600,00) con más intereses desde la mora, les impuso las costas y difirió la regulación de honorarios. 

    II) Oponiéndose al decisorio, la actora apeló a fs. 290 vta. y se le concedió el recurso a fs. 292 vta. Expresó sus agravios a fs. 344/354 vta. El co-demandado Fabián Trama a fs. 297 interpuso recurso de apelación, concediéndose a fs. 298, y sus agravios fueron expuestos a fs. 356/360 y respondidos por la  actora a fs. 362/370.

 III) Agravia a la parte actora la desestimación de rubros que integran el reclamo y la magra cuantificación de la condena respecto de los admitidos.

 Particularmente se refiere a los gastos terapéuticos y de traslado, sostiene que éstos superan la suma fijada por el A quo y detalla las erogaciones realizadas. Solicita que se aumente el monto a la suma de $ 3.000.

  En cuanto a los daños terapéuticos futuros y colaterales se basa en la causa penal remitiéndose a la certificación del Dr. Donadio que hace referencia a una futura reparación quirúrgica, cuyo costo es de $ 6.030,  por lo que pide la admisión de éste rubro.

   Sobre las lesiones a la integridad corporal, alega que una vez acreditada las mismas y sus secuelas no se requiere ninguna otra prueba específica. En consecuencia peticiona se haga lugar en un todo al importe reclamado de $ 8.000.

 Frente a la incapacidad laborativa reclama la suma de $ 10.320, justificando que durante la etapa de los tratamientos médicos la incapacidad fue absoluta.

  Respecto al daño moral el apelante requiere que se eleve la suma que otorgó el Juez de primera instancia, a la cantidad de $30.000.

   Por el daño estético y a la vida en relación, el apelante juzga que el rechazo importa  una arbitraria valorización de la prueba, al dejarse de lado los informes de los profesionales en Ortopedia y Traumatología, en los que está acreditado dicho daño. Consecuentemente solicita se admita en un todo el rubro, por el monto de $ 10.000.

  En cuanto a la afección psicológica agravia a la parte actora que no se lo haya tratado en forma individual.

IV) El co-demandado funda sus agravios en el perjuicio que le ocasiona que el sentenciante haya resuelto que los importes de la condena devengarán un interés igual al que percibe el Banco de la Provincia de Buenos Aires para sus operaciones de descuento de documentos. Manifiesta  que corresponde aplicar la tasa pasiva, afirmando que ésta es la que hubiere obtenido el actor de habérsele pagado los daños en tiempo oportuno, lo funda en doctrina de la S.C.B.A. que concluye que no mediando pacto de intereses, corresponde aplicar la tasa pasiva del Banco de la Provincia de Buenos Aires.

Agravia asimismo al apelante,  que el A quo hiciera lugar a la demanda, y lo fundamenta afirmando que hay falta de prueba con relación a los daños. Por ello solicita se rechace la demanda en todos sus términos, y si la Alzada considera que ante la existencia de lesiones la demanda debe prosperar, pide que se acote el monto de los daños reclamados.

V) Entrando al tratamiento de los agravios de la parte actora, corresponde analizar en primer lugar lo relativo a los gastos terapéuticos y de traslado, y al respecto considero que el recurso no puede progresar.

    a- Si bien es cierto que los gastos de atención médica y de farmacia no exigen prueba acabada de su existencia, si ellos surgen de la propia naturaleza de las lesiones sufridas, tal criterio que atenúa la exigencia de la prueba del daño, sólo resulta aplicable a aquellos gastos por los cuales no se acostumbra a pedir ni a otorgar recibo, factura o ticket.

 Se trata de “pequeños” gastos que de ese modo son admitidos, pero en el caso lo que reclama el actor es el reconocimiento de la utilización de muletas, férula, alquiler de aparatos de rehabilitación, sesiones kinesiológicas y traslados,  gastos -todos ellos-  que han sido parcialmente receptados en la sentencia.

    Asimismo y conforme constancias de fs. 134 de la causa penal nº 41.591, que en fotocopia certificada tengo a la vista, la víctima tiene protección de la mutual IOS/SAMI,  por lo que gran parte de lo que se viene a peticionar en ésta instancia,  pudo hallarse cubierta por la obra social, sin que al respecto se acompañara prueba de su exclusión. Es  más, en el escrito de demanda a fs. 66 primer párrafo se afirma que los gastos de internación, yeso, rehabilitación, etc.  fueron cubiertos por la obra social.

  Tanto el alquiler de muleta como la eventual compra de una férula, o el alquiler de aparatos de rehabilitación ortopédicos constituyen gastos por los que se acostumbra a brindar recibo. No se han traído dichos recibos al expediente, ni se ha producido prueba testimonial informativa de tales erogaciones.

  Por ello entiendo que debe confirmarse la sentencia rechazando el agravio en este aspecto.

 b- En cuanto al daño futuro, la factura pro forma  y la certificación de fs. 94, ambas de la causa penal, han sido negadas en su autenticidad por la demandada. 

A fs. 209 se tuvo a la parte actora por desistida de la testimonial de reconocimiento respecto de dicha documentación. Tampoco fue ofrecida, ni ergo producida, la prueba pericial médica que hubiera podido acreditar la necesidad de la futura intervención quirúrgica.

Por todo ello, y en atención a que el daño aún futuro debe ser demostrado con la certeza que el derecho requiere, considero que también en este aspecto debe confirmarse la sentencia.

c- En cuanto a las lesiones físicas y peligro de vida corrido por el actor, debo reiterar que es doctrina legal de la S.C.B.A que el cuerpo humano no es un bien que se encuentre en el comercio, y que las lesiones no constituyen por si mismas el daño sino que éste es consecuencia de aquellas (Zabala de González,  Matilde “Resarcimiento de daños” tomo 3 pág. 175 y ss., edit. Hammurabi, Bs. As. 1993), por lo tanto no resulta indemnizable el rubro, ya que dichas lesiones pudieron tener como consecuencia un daño patrimonial o moral al actor, pero no constituyen por sí mismo daños indemnizables.

En cuanto al peligro de vida, es sabido que el daño para ser indemnizable debe ser cierto, y que no se indemnizan como tales los peligros de daño que constituyen situaciones perjudiciales, eventuales o hipotéticas (Zannoni Eduardo A. “El daño en la responsabilidad civil” edit. Astrea, Bs. As. 1987 pág. 50), y en el caso, además,  no se ha probado  que las lesiones sufridas pudieran haber puesto en peligro la vida de la víctima, supuesto en el cual no corresponde su indemnización, ni siquiera dentro del rubro del daño moral.

d- Respecto del monto del daño moral considero que la suma de $10.000 fijada por el Juez de primera instancia resulta insuficiente  para la reparación del rubro.

De todas las circunstancias enunciadas por el apelante a fs. 353 pto. e), algunas fueron tomadas en cuenta por el Sentenciante, pero otras están ausentes en las consideraciones que se realizan a fs. 283 pto. 27, entre ellas la evidente afectación de la vida de relación que produce el andar irregular de la víctima, aunque sea temporal, y la alteración consecuente de la psiquis, aunque más no sea parcial y temporal,  como producto tanto de la lesión estética, como de las circunstancias en las que fue victimizado.

En razón de lo expuesto entiendo prudente elevar el monto de la reparación de daño moral a la suma de pesos quince mil ($ 15.000).

e- con relación a los dos últimos agravios, referidos al daño estético, afectación de la vida de relación y afección psicológica, cabe reiterar que ninguno de ellos constituye por sí un daño, sino que se trata de lesiones a intereses que eventualmente pueden tener como consecuencia un daño moral o material reparable.

Los argumentos del apelante respecto a las consecuencias que para la vida de relación tiene la lesión estética sufrida, han sido consideradas al tratar el daño moral, al igual que la afección de su psiquis.

VI) Respecto de los agravios de la parte demandada, y en lo que atañe a la prueba y valuación del daño considero que el tema ha sido suficientemente tratado respecto del daño moral, y en cuanto a la incapacidad laborativa, la escueta manifestación realizada a fs. 358 in fine, y 359vta. no constituye agravio en tanto dista de ser una crítica razonada y concreta al progreso del rubro ( art. 260, 261 C.P.C.).

El restante agravio referido a la tasa de interés aplicable a la reparación de daños, solo puede, - en mi opinión- progresar parcialmente. Tengo presente que la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, ha fijado la tasa de interés pasiva en la causa “Zgonc c.Asociación Atlética Villa Gesell” , pero también  tengo para mí que en tal decisión no se hicieron  explícitas las razones que llevaron a adoptarla allá por el año 1991.

No obstante, las sentencias dictadas por los Tribunales superiores no son normas a las que los inferiores deban ajustarse irremediablemente, en tanto y en cuanto los jueces de grado no pueden, ni deben, prescindir de las circunstancias del caso que se ha sometido a su juzgamiento (CS, Fallos: 302:1611 LL 1981-C-68).

Además, ha de considerarse que si un pronunciamiento debiera repetirse mecánicamente ante casos similares, se tornaría inútil la existencia de los tribunales inferiores, pues como se dijera “cuando se trata de cuestiones de derecho común donde no está en discusión la improcedencia de la vía extraordinaria (CSJN “Banco Sudameris c.Belcam”)  la Cámara de Apelaciones como tribunal de derecho tiene plena discrecionalidad, con prescindencia de las coyunturas políticas que fundan las decisiones del Alto Tribunal (“Vázquez c. Bilbao La Ley 1993-E-126 voto de los Dres.Alterini, Cifuentes y Galmarini).

Cabe recordar que hasta entrado el año 1991, en que comenzó el llamado “plan de convertibilidad”, la tasa de interés aplicable a la obligación de reparar los daños derivados de hechos ilícitos, era la tasa legal que por vía del art.16 del Código Civil, se sustentaba en el art.565 del Código de Comercio, y esta es la tasa que cobran los Bancos públicos, o tasa activa. La misma que ha fijado el Juez de primera instancia en este caso.

En apoyo del entonces incipiente plan económico, fue primero la Corte Federal en un caso propio de su jurisdicción originaria, in re “YPF c. Provincia de Corrientes” (La Ley 1992-B-216), la que fijó la tasa pasiva considerando que la presunción de adecuación solo alcanzaban  a las consecuencias inmediatas y necesarias del incumplimiento del deudor, consistentes en la pérdida de ganancia (lucro cesante) que el acreedor había sufrido  al no poder obtener los réditos propios de la colocación del dinero en el sistema financiero.

 En el considerando 36 de aquella sentencia, el máximo Tribunal de la Nación,  aclaraba que para que pudiera admitirse  la tasa activa, el acreedor debería demostrar en el proceso que había tenido que  recurrir al crédito para reemplazar el capital que su deudor no le pagó, y que, como ello implicaba la conexión de un hecho (el incumplimiento) con otro hecho distinto (recurrir al crédito), el daño emergente encuadraba como  una consecuencia mediata ubicada más allá de las abarcadas por la presunción que contenía el sistema.

En aquel momento, algunas voces de la doctrina se alzaron cuestionando el sustento jurídico y ético del razonamiento, toda vez que lucro cesante y daño emergente han sido y son categorías del daño resarcible, mientras que la extensión del resarcimiento se debe analizar en el plano de la relación de causalidad. Así, Atilio A. Alterini, explicaba que tanto el lucro cesante como el daño emergente podían constituir consecuencias inmediatas o también mediatas del ilícito (“La Corte Suprema y la tasa de interés: ¿de un quietus a un mobilis?” en Revista La Ley del 1994-C-801; Rouillón, Adolfo “intereses del derecho mercantil y bancario a la luz de la jurisprudencia post- convertibilidad· en “Intereses: Tasa activa y pasiva”  editorial Juris Rosario) , por lo que el fundamento resultaba a contramano del correcto análisis jurídico.

En ese marco político, pletórico de  entusiastas defensas del plan de convertibilidad, la Suprema Corte de la Provincia estableció la tasa pasiva en el fallo Zgonc, sin que pueda leerse en su escueto y lacónico contenido, el fundamento que llevó al   más alto Tribunal  provincial  a adoptar tal decisión.

 Ese criterio  fue, y sigue siendo aplicado permanentemente por los Tribunales inferiores, generando una formidable transferencia de ingresos, pues el daño moratorio que derivaba del incumplimiento, o de  la falta de reparación en término de todo tipo de daños, resulta absorbido por la propia víctima.

Desde el punto de vista del resultado generado por estas decisiones, creo que resulta evidente el aumento de la masa de litigios en el rubro,  al que no es  ajena  la conveniente ecuación  de financiarse el deudor a tasa pasiva en  largos procesos judiciales. Dicho de otro modo, la aplicación de la tasa pasiva a la reparación de daños, genera la convicción economicista de que es mejor litigar que pagar.

Hubo, es cierto, algunas excepciones en  especiales situaciones en que la ley establecía la tasa activa, pero aún en este caso, la Suprema Corte llegó a declarar la inconstitucionalidad de la tasa activa en “Yabrá c. Municipalidad de Vicente López” para retomar  mucho después el sendero que admite la tasa activa legal  en “Banco de Finanzas”.

Otros Tribunales, como la Cámara Nacional Civil, han mantenido por mayoría el criterio asentado en el plenario “Vázquez c. Bilbao”, en el que se consideró que la tasa legal mencionada en el art.622 del Código Civil es la establecida facultativamente para el Juez en el decreto 941 reglamentario de la ley de convertibilidad.

 Desde 1991 a 2007, no solo han transcurrido diecesis años, y como decía Jorge O. Ramirez “las sentencias también envejecen”, sino que ha habido cambios sustanciales en el ámbito de la política económica que no pueden ser ignorados, si se pretende cumplir con el dar a cada uno lo suyo.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación “desfederalizó” el análisis de las tasas de interés en “Banco Sudameris c. Belcam”, y en materia de responsabilidad civil , en su jurisdicción originaria, aplicó reiteradas veces la tasa activa  a partir de 1994 (“Brescia c.Provincia de Bs.As.).  La Cámara Nacional de Comercio sigue utilizando la tasa activa por aplicación del plenario “La Razón”.

Considero que la inercia del criterio sostenido en otro marco, no puede llevarnos sin más, a continuar aplicándolo como si las circunstancias fueran las mismas, y con prescindencia de la injusticia que conlleva. 

En el caso de la reparación de daños, el acreedor no quiere la inmediata restitución de las cosas a su estado anterior o el dinero (art.1083 Código Civil), con el fin de  que su patrimonio o su estado espiritual persistan menguados, mientras ve crecer sus ahorros en el banco. No reclama para  seguir sufriendo el perjuicio y poner el dinero a plazo fijo. Lo quiere para reparar lo que injustamente ha sufrido, y cuando no lo indemniza el responsable en forma oportuna , debe recurrir a obtener un crédito abonando la tasa activa que el dador del mutuo le cobra.

Al fijarse la tasa pasiva, sin otro argumento que recurrir a la elaboración del Tribunal  Superior, se recurre al “sofisma del precedente” (Villegas, Carlos y Shujman, Mario “Intereses y Tasas· editorial Abeledo –Perrot Bs.As. 1989 página 206) y se prescinde de la reparación integral tan predicada y escasamente practicada, a pesar de que ella constituye un derecho garantizado por la Constitución Nacional conforme ha establecido también por la CSJN (“Santa Coloma c. Ferrocarriles” ; “Gunther”, “Luján” “Aquino” citados por Pizarro Ramón Daniel en “La Corte consolida la jerarquía constitucional del derecho a la reparación” en La Ley del 5.9.04).

En síntesis, me parece más justo que “el deudor demandado judicialmente soporte el mismo costo financiero que si hubiera debido buscar el dinero fuera del proceso” (Suprema Corte de Justicia de Mendoza, Sala 1ra. en JA 1987-I-368), y no cargar a la víctima con el costo financiero que le ha demandado buscar judicialmente la reparación. 

En razón de lo expuesto y a los fines de conciliar los intereses en debate, parece razonable y justo propiciar una solución intermedia que importe el reconocimiento de la aplicación sucesiva de las tasas, teniendo en consideración  las diferentes circunstancias económicas. Por ello propongo que se compute la tasa pasiva desde que se hizo exigible la obligación de reparar el daño y hasta el 6 de Enero de 2002, fecha de la promulgación de la ley 25.561 y a partir de ese momento y hasta el efectivo pago, deberá aplicarse  la tasa activa que cobra el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus operaciones de préstamos personales.

Por las razones y citas legales expuestas considero que debe hacerse lugar parcialmente al agravio de la actora con los limites expuestos.

ASI LO VOTO

A LA MISMA CUESTION PLANTEADA LA DRA. NELIDA I. ZAMPINI DIJO:

Coincido parcialmente con la solución propuesta por el Sr. Juez preopinante.

Entiendo que corresponde revocar sentencia de grado en lo referente a la aplicación de la tasa activa, del Banco de la Provincia de Buenos Aires, a las sumas reconocidas en carácter indemnizatorio.





Cuando los pronunciamientos de nuestro Maximo Tribunal Provincial son reiterados y de sentido unívoco se constituyen en doctrina legal para los tribunales inferiores.





Si bien es cierto, que no existe una norma legal que expresamente obligue a los jueces a seguir la doctrina emanada de la Suprema Corte Provincial, ello surge implicitamente desde que las normas constitucionales preven el recurso de inaplicabilidad de ley a los fines de resguardar la correcta aplicación de la doctrina legal, a lo que se le debe sumar que las normas procesales imponen entre los jueces los deberes de asegurar los principios de celeridad y economía procesal. (CC0101 MP 108.886. RSD-90-99 S 6-4-1999) 





De conformidad con lo antes dicho, corresponde revocar la sentencia apelada en cuanto manda liquidar los intereses conforme a la tasa activa del Banco de la Provincia de Buenos Aires y mandar a liquidar los intereses  conforme lo resuelto por la Suprema Corte Provincial en el fallo "Zongc c/ Asoc. Atlet. Villa Gessel s/ Cobro de Australes".

ASI LO VOTO

             A LA MISMA CUESTION EL SR. JUEZ DR. RICARDO D. MONTERISI DIJO:




Adhiero a la fundada posición suscripta por el Sr. Juez, Dr. Loustaunau, que lleva la voz en el Acuerdo conforme el orden de votación establecido y además agrego, con relación al apartamiento de la doctrina legal de la Casación Bonaerense, lo siguiente.




a.-Liminarmente, cabe aclarar, que la única obligación legal, que tienen los jueces de acatar la jurisprudencia de otros órganos judiciales, es aquella nacida de los acuerdos plenarios dictados por las Cámaras de Apelación, y que resulta mandatoria para las Salas de la misma Cámara y demás Jueces de ese Departamento Judicial. (art. 37 inc. “f” ley 5827).




b.-No existe en el ordenamiento jurídico bonaerense, -como tampoco en la Nación- norma expresa alguna que obligue en forma directa a los jueces inferiores a resolver los litigios de conformidad con la doctrina legal fijada por la Suprema Corte de Justicia Provincial en casos análogos. Es decir, sus pronunciamientos no resultan vinculantes para el resto del pretorio de la provincia, más allá, que por razones de celeridad y economía procesal, y también deber moral, los judicantes adecuen sus sentencias a la doctrina del alto tribunal.




c.-Sin embargo, cuando los magistrados se alejan de esa doctrina judicial, la Corte con sede en La Plata puede dejar sin efecto la sentencia no acorde con sus precedentes y proceder a dictar una nueva, componiendo a la par el entuerto, de conformidad con el mandato constitucional y su correspondiente reglamentación. (arts. 161 inc. 3 “a” CPBA y 289 CPC).




d.- De ahí que el seguimiento de la jurisprudencia de la Corte Provincial, opera como una “obligación indirecta por mandato legal”, pues persuade a los falladores inferiores que, si no resuelven de conformidad con los lineamentos sentados por el mayor órgano jurisdicente de la provincia, corren el riesgo, de que sus sentencias seran revocadas a través de la actividad casatoria prevista por el legislador (Camps Carlos E. “Jurisprudencia obligatoria y doctrina legal en la Corte bonaerense”, JA 2004-II-1164).




e.-Sin embargo para aplicar la doctrina legal debe tratarse de casos idénticos, es decir, igual situación fáctica, por lo que cualquier transformación operada entre el precedente y el nuevo caso a juzgar, impide –por una estricta regla de justicia- la petrificación de la doctrina establecida. Ello así, en la medida que toda sentencia, al establecer o fijar una doctrina, lleva insito la claúsula rebus sic stantibus, es decir, que los pronunciamientos judiciales mantendrán su vigencia, siempre y cuando se continúen con el mismo estado de las cosas, ponderados al momento del dictado del nuevo fallo.




f.-La Corte a partir del caso “Zgonc” –Ac. 43.448 del 21/5/91- sentó como doctrina judicial la aplicación de la tasa “pasiva” –aquella que paga el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus depósitos a treinta días- a todos los créditos pendientes de pago que han sido reconocidos judicialmente, trátese de responsabilidad contractual o aquiliana. Fallo dictado en el marco del comienzo del llamado "plan de convertibilidad”, y en el contexto que fuera descripto en detalle por mi colega, Dr. Loustaunau en su voto al que remito.-




g.- Sin embargo, los jueces deben dar solución –en los casos a resolver- en la medida que mejor satisfaga los intereses sociales de la época, pudiendo en consecuencia, aparatarse de las resoluciones dictadas por un tribunal superior cuando se valgan de nuevos argumentos y razones para la justa composición del litigio (CSN Fallos 262:101; 302:748; 307:2124; 321:3201, entre otros; Ibarlucía E.A. “Sobre el seguimiento de los fallos de la Corte Suprema de Justicia de la nación”, en EDCO 2006, cap. III; Bianchi Alberto, “El caso Bustos” y sus efectos, por ahora”, J.A., 2004-IV- fasc. 12, p. 11; Hitters J.C. “Técnica de los Recursos Extraordinarios y de la Casación, pág. 250, Ed. Platense, 1994).




h.- Por lo tanto y teniendo en consideración que normativamente el sistema de convertibilidad ha quedado –a partir del 6 de enero de 2002, fecha de promulgación de la ley 25.561- notoriamente desarticulado, es imprecindible –tal como lo tiene dicho el pretorio- “mantener incólume la cuantía de la obligación, fijándose tasas de interés moratorio positivas (art. 622 CC), para evitar así, que debido a la demora en el pago imputable al obligado, el acreedor reciba una cantidad nominal depreciada, en lugar de la justa indemnización que le corresponde para enjugar el daño padecido (Cám. Nac. Civil, Sala “G”, LL 6/3/2007. Todo ello para dar cumplimiento al principio de la reparación integral de la que nos informa el Código de Vélez en su art. 1069 y con tutela constitucional.       Argumentos estos que nos habilitan a apartarnos del leading case “Zgonc” y sus posteriores.-




ASI LO VOTO.  

               A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA EL SR. JUEZ DR. ROBERTO J. LOUSTAUNAU DIJO:

Corresponde, por mayoría, modificar la decisión de fs. 274/84,   elevando el monto para la reparación del daño moral a la suma de pesos quince mil ($ 15.000) , acogiendo parcialmente el recurso de la actora solo por este rubro, y estimar favorablemente también en la forma parcial arriba establecida,  el recurso de la demandada respecto a la tasa de interés aplicable.


Propongo que por el recurso de la actora, y en la medida de su progreso, se impongan las costas a los demandados vencidos (art. 68  del C.P.C.). Por el recurso del codemandado Trama, y atento tratarse de una cuestión debatida en derecho,  y al vencimiento parcial y mutuo, propongo  que se impongan las costas por su orden (arts.68 2do.párrafo y 71 del CPC) y que se difiera  la regulación de honorarios para el momento procesal oportuno (art. 31 de la ley 8904).


Así lo voto.

Los Señores Jueces Doctores Nélida I. Zampini y Ricardo D. Monterisi votaron en igual sentido.


S E N T E N C I A 

Por los fundamentos dados en el precedente acuerdo,y por mayoría,  se dicta la siguiente sentencia. I) se modifica la sentencia de fs. 274/84,   elevando el monto para la reparación del daño moral a la suma de pesos quince mil ($ 15.000) , acogiendo parcialmente el recurso de la actora solo por este rubro. II) se hace lugar parcialmente al recurso de la codemandada y se establece que la tasa de interés aplicable será la pasiva del Banco de la Provincia de Buenos Aires hasta el 6 de Enero de 2002, y desde esa fecha hasta el efectivo pago, la tasa activa que cobre la misma institución financiera en sus operaciones de préstamos personales. III) Por  el recurso de la actora, costas a los demandados vencidos (art. 68  del C.P.C.). Por el recurso del codemandado Trama, y atento tratarse de una cuestión debatida en derecho, y al vencimiento parcial y mutuo, costas por su orden (arts.68 2do.párrafo y 71 del CPC). IV)  Se difiere  la regulación de honorarios para el momento procesal oportuno (art. 31 de la ley 8904).Notifíquese personalmente o por cédula (art.135 inc.12 del CPC). Devuélvase.

Roberto J. Loustaunau


Nélida I. Zampini

   Ricardo D. Monterisi 

Ante mi: Maximiliano Colángelo Secretario

